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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

ACTA N°. 11 DE SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE 
JUNIO DEL 2022 

r 

••• 

CONSEJERO DELEGADO:  Indica que se va dar inicio a la sesión ordinaria del día de hoy, 07 de junio 
del 2022, Señorita Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional - Abg. Nathali Marcia Laura Huamán, 
proceda a verificar el quórum reglamentario. 

.1) SECRETARIA EJECUTIVA:  Menciona; buenos días Consejero Delegado, señores Miembros del 
P.'; Consejo, de conformidad con el Artículo 44° del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá 
;,,sj a la verificación del Quórum Reglamentario. 
2 	1. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) (PRESENTE) 

2. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) (PRESENTE) 
3. Ximena Marieta López Castro (Concepción) (PRESENTE) 
4. David Eslado Vargas (Jauja) (PRESENTE) 
5. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) (PRESENTE) 
6. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) (PRESENTE) 
7. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) (PRESENTE) 
8. José Vander Villazana Flores (Satipo) (PRESENTE) 
9. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) (PRESENTE) 
10. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) (PRESENTE) 
11. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) (PRESENTE) 
12. Saúl Arcos Galván (Chupaca) (PRESENTE) 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Señor Consejero Delegado existe el Quórum Reglamentario para dar inicio 
a la presente Sesión Ordinaria. 

c.: CONSEJERO DELEGADO:  Solicita la aprobación del Acta N° 10 de Sesión Ordinaria del 17 de mayo 
.1 del 2022. Por: POR UNANIMIDAD / POR MAYORÍA: Fundamentación de Votos -n Contra. 

Somete a votación. (Votación a mano alzada) 
1..,- , - 

Votos a favor: 

\ct  CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS:  Señala que está de acuerdo. 

ONSEJERA XIMENA MARIETA LÓPEZ CASTRO:  Señala que está de acuerd 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  Señala que está de acuerdo. 

7.,CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  Señala que está de acuerdo. 

(CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJER! LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO:  Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  Señala que está de acuerdo. 

Por UNANIMIDAD — de los miembros se aprueba el Acta de Sesión Ordinaria de fecha 17 DE MAYO 
DEL AÑO 2022.  

Ojo si habría observaciones: La Secretaria Ejecutiva tomara nota de las observaciones y asentará en el 
Acta. 

CONSEJERO DELEGADO:  Señorita Secretaria, de lectura al despacho correspondiente. 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 

Artículo 700.- Se pondrá en conocimiento del Consejo el resumen de la Legislación relativa a la 
Administración Regional, así como la documentación llegada a la Secretaría Ejecutiva de 
Consejo, en el orden siguiente: Leyes, Decretos Supremos y Resoluciones Supremas; Proyectos 
de Ordenanzas y Acuerdos; Informes y Dictámenes de Comisiones; Decretos y Resoluciones 
Ejecutivas Regionales; Informes y pedidos escritos de los Consejeros Regionales; Informes de la 
Administración; Mociones de Orden del Día; Oficios; Otros documentos; La remisión de los 
documentos a ser tratados en la Sesión del Consejo Regional será entregada o enviados por 
correo electrónico con dos días hábiles de anticipación a esta, a los respectivos miembros del 
Consejo; En esta estación no se admitirá debate. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  De conformidad con el artículo 70° del Reglamento Interno del Consejo para 
la presente sesión se tiene los siguientes documentos: 

1. Oficio N° 50-2022-MHP/GS, Asunto: Remisión de planes de contingencia por bajas 
temperaturas y friaje 2022 de los distritos de la provincia de Huancayo, suscrito por el Ing. 
Carlos Hugo Mansilla Rodríguez, Jefe de Oficina de Defensa Civil. 

CONSEJERO DELEGADO:  Dicho documento es para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo Regional, 
según ACUERDO REGIONAL 150-2022-GRJ/CR. 

2. Oficio N° 288-2022-AIMPC, Asunto: Remito información de planes de contingencia ante 
temporadas de lluvias 2021-2022, ante bajas temperaturas y heladas 2022 y ante incendios 
forestales 2022, suscrito por el Ing. Benjamín P. De la Cruz Palomino, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Concepción. 

CONSEJERO DELEGADO:  Menciona que el documento pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del 
Consejo Regional, según ACUERDO REGIONAL 150-2022-GRJICR. 
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2. Oficio N° 110-2022-GRJ-CRI/JVRG, Asunto: En mi condición de Miembro de la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial comunico: Sobre 
Aprobación de Transferencia Financiera a la Municipalidad Distrital de Huayucachi por la 
cantidad de S/. 163,528.34, suscrito por el Consejero Jorge Victoriano Rojas Gamarra. 

CONSEJERO DELEGADO:  De acuerdo a lo indicado por la Secretaria Ejecutiva, el documento es para 
CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

4. Solicitud N° 001-2022-GRJICR-SAG, Asunto: Solicito Licencia sin goce de dieta para 
Elecciones Regionales y Municipales 2022, suscrito por Saúl Arcos Galván, Consejero por la 
Provincia de Chupaca. 

CONSEJERO DELEGADO:  Dicho documento pasa a la ESTACION ORDEN DEL DIA y no habiendo 
opinión contraria somete a votación e invita a levantar las manos a quienes estén de acuerdo en pasar la 
solicitud del Consejero Saúl Arcos a Estación Orden del Día (VOTO A MANO ALZADA). 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Por UNANIMIDAD la Solicitud N° 001-2022-GRJ/CR-SAG pasa a la 
ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 

5. Oficio N° 218-2022-GRJ/GGR, Asunto: Sobre cumplimiento de Acuerdo Regional, información 
con respecto a la ambulancia del Hospital Félix Mayorca Soto, de placa EUE 849, suscrito por 
el Lic. Clave Ricardo Untiveros Lazo — Gerente General Regional. 

CONSEJERO DELEGADO:  Dicho documento es EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO REGIONAL 
N°545-2021-GRJICR. Para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo Regional. 

6. Oficio N° 222.2022-GRJI GGR, Asunto: Remito información solicitada, Carta Fianza -
Consorcio Edén, suscrito por el Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo, Gerente General Regional. 

CONSEJERO DELEGADO:  El documento es en cumplimiento del Acuerdo Regional N° 103-2022-
GRJ/CR. Para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo Regional. 

7. Oficio N° 223-2022-GRJ/GGR, Asunto: Remito información solicitada de Instituciones 
Educativas que no cuentan con servicios básicos a nivel de la Región Junín, suscrito por el 
Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo, Gerente General Regional; y, 
Oficio N° 165-2022-GRJ/GRDS, Asunto: Sobre información detallada de Instituciones 
Educativas que no cuentan con servicios básicos, suscrito por el CD Arturo S. Ñañez Ordóñez, 
Gerente Regional de Desarrollo Social. 

CONSEJERO DELEGADO:  El documento es en cumplimiento al Acuerdo Regional N° 88-2022-GRJ/CR. 
Para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo Regional, si hubiera opinión contraria. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  
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Indica que la Comisión de Educación está trabajando sobre fraude y denuncias. Sugiere al pleno pasaría 
a la Comisión de Educación. 

CONSEJERO DELEGADO:  Para mejor evaluación y por pedido del Consejero Abimael, los Oficio N° 
223-2022-GRJ/GGR y Oficio N° 165-2022-GRJ/GRDS pasan con el mismo tenor a la Comisión 
Permanente de Educación. Somete a votación. Votos a favor: (VOTO A MANO ALZADA) 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 212 -2022-GRJICR 
ARTICUL ÚNICO: DERIVAR, los Oficio N° 223-2022-GRJ/GGR y Oficio N° 165-2022-GRJ/GRDS del 
Gerente General Regional y del Gerente Regional de Desarrollo Social respectivamente, a la Comisión 
Permanente de Educación para la revisión, análisis y trámite que corresponda. 

8. Oficio N° 75.2022-GRJ/DREJ, Asunto: Remito Información Legal N° 06-2022-GRJ-DREJ-
OAJ respecto a la situación laboral de la señora Elizabeth Gladys Vélez Aliaga, suscrito por el 
Mg. Gustavo Adolfo Olivera Cerrón - Director Regional de Educación Junín. 

Oficio N° 65-2022-GRJIDREJ, Asunto: Remito Información Legal N° 07-2022-GRJ-DREJ-
DGP respecto a la situación laboral de Elizabeth Gladys Vélez Aliaga, suscrito por el Mg. 
Gustavo Adolfo Olivera Cerrón, Director Regional de Educación Junín. 

CONSEJERO DELEGADO:  Los documentos son EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO REGIONAL N° 
209-2022-GRJICR y pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

9. Oficio N° 128-2022-GRJ-CRIJVRG, Asunto: Solicito se cite a la próxima Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional al Ing. Anthony Ávila Escalante, Gerente Regional de Infraestructura para 
que informe documentada y verbalmente sobre: 
1. Los Avances técnicos financieros a la fecha. 
2. El plazo de ejecución de acuerdo al contrato de 360 días que habría cumplido el 19 de 
marzo de 2022. 
3. Terrenos invadidos por el propietario de la Notaría, Botica y Centro Cívico, relacionado al 
proyecto en ejecución. 
4. Sobre la factibilidad Eléctrica — no existe estudio de factibilidad. 
5. Sobre la Red de Saneamiento exterior - no existe Red de Saneamiento Exterior. 
6. Sobre el proceso de Arbitraje con la contratista ante la Cámara de Comercio de Huancayo. 
7. Sobre la suscripción del contrato de supervisión, relacionados a la Obra "Mejoramiento del 
Servicio de Salud en el Centro de Salud La Oroyal-4, distrito de la Oroya — provincia de Yauli 
— departamento de Junín", suscrito por Jorge Victoriano Rojas Gamarra, Consejero por Yauli 
La Oroya. 

CONSEJERO DELEGADO:  El documento pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

10. Oficio N° 130-2022-GRJIJVRG, Asunto: Se cite a la próxima Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional a Doña: Gleny Yessica Huamán Fabián — Miembro del Directorio representante del 
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Gobierno Regional de Junín ante la Sociedad de Beneficencia de Yauli La Oroya, para que 
informe verbal y documentada del Expediente de Contratación de la obra Construcción de 
Infraestructura para servicios funerarios y comedor complementario de la Beneficencia Pública 
de la Oroya", suscrito por Jorge Victoriano Rojas Gamarra, Consejero por Yauli La Oroya. 

CONSEJERO 	DELEGADO:  El documento pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

.-5 - - 

0.,, -)
j  11. Oficio N° 232-2022-GRJIGGR, Asunto: Remito información solicitada sobre resultados de = 0  

co 	control posterior del "Programa de mantenimiento de las instituciones educativas del año 2020 y 2021", 
u...: 
-, 

-..-.. 	suscrito por el Lic. Clever Ricardo Untiveros Lazo - Gerente General Regional, 
-J (1) 7 

el 

12. Oficio N° 307-2022-GRJIGRI, Asunto: Remito información solicitada sobre las evaluaciones 
de laboratorio tanto de suelos compactados y otros de la IOARR: "Reparación de calzada en 
la Av. Vienrich tramo Av. Fco de Paula Otero - Jr. Leoncio Prado tramo Av. Vienrich — Av. 
Pacheco, en el distrito de Tarma, departamento de Junín, suscrito por el Ing. Anthony G. Ávila 
Escalante — Gerente Regional de Infraestructura. 

CONSEJERO DELEGADO:  El documento es en CUMPLIMIENTO AL ACUERDO REGIONAL N° 116-
2022-GRJICR y pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

CONSEJERO DELEGADO:  El documento es en CUMPLIMIENTO AL ACUERDO REGIONAL N° 117-
2022-GRJICR y pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

13. Oficio N° 203-2022-GRJ-CR/SE, Asunto: Sobre licencias para participar en Elecciones 
Regionales y Municipales, suscrito por la Abog. Nathalí Marcia Laura Huamán — Secretaria 
Ejecutiva de Consejo Regional. 

CONSEJERO DELEGADO:  El documento que pasaría para CONOCIMIENTO del Pleno del Consejo. 

ONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Solicita la lectura del documento. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Procede a la lectura del Oficio N° 203-2022-GRJ-CR/SE, indicando que se 
encuentra dirigido al Consejero Delegado, con asunto sobre licencias de los Consejeros que participaran 
en las Elecciones Regionales y Municipales próximas para que soliciten a la brevedad sus licencias para 
no perjudicar el quórum en las Sesiones de Consejo y remitir las mismas al JNE conforme a ley. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Saluda y solicita pase a Estación de Orden del Día para mayor evaluación. 

CONSEJERO DELEGADO:  Habiendo escuchado la lectura del Oficio N° 203-2022-GRJ-CR/SE y la 
opinión del Consejero Arcos. Somete a votación para que el mencionado oficio pase a Orden del Día. 
Fundamentación de Votos en Contra. (VOTO A MANO ALZADA) 

5 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL /7:441~4 coi (4 peetpt melle/ 

SECRETARIA EJECUTIVA:  El Consejo Regional, aprueba con 10 votos a favor y 01 en contra, diciendo 
con el voto MAYORITARIO de sus miembros, derivar el Oficio N° 203-2022-GRJ-CR/SE a ESTACIÓN 

l\ DE ORDEN DEL DIA. 

. CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA:  

1. Saluda. 
2. Sostiene que su voto en contra fue porque cree que cada candidato tiene conocimiento de lo que 

'41 

	

a) a 	va hacer y seria en vano llevarlo a orden del día. 

15. Solicitud N° 01-2022, Asunto: Licencia sin goce de haber, suscrito por Dr. Fernando Pool 

	

.5 	 Orihuela Rojas. 
co 	, 
8 1-9 	CONSEJERO DELEGADO:  Dicho documento, solicitud N° 01-2022 estaría pasando a la Estación de 

Orden del Día para su mayor evaluación. Somete a votación (VOTO A MANO ALZADA) 

SECRETARIA EJECUTIVA:  El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros decide que el 
documento pase a ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA para el debate y acuerdo correspondiente. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Corresponde a estación de informes, invita a cada uno de los consejeros 
hacer el uso de la palabra para que brinden sus informes con relación a sus funciones y atribuciones. 

ESTACIÓN DE INFORMES:  

Artículo 72°.- En esta estación los miembros del Consejero Regional podrán dar cuenta de los 
asuntos con relación a las funciones y atribuciones que les señala la Ley, y que consideren que 
deben ser de conocimiento del Consejo. 
El Presidente Regional informará sobre los asuntos administrativos relevantes y sobre los viajes 

- 111 que realice en comisión del servicio. 
Artículo 7.30.- Los informes deben ser breves y no excederán de cinco (05) minutos. Si por su 
naturaleza algún informe originara o pudiera originar debate pasara a la Estación de Orden del 
Día. 

CONSEJERO DELEGADO:  Invita a los Consejeros a realizar sus informes pertinentes, otorga 5 minutos. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Saluda. 
2. Informa, como presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 

Desarrollo Institucional informa y pide excusas al Pleno del Consejo por no haber convocado a 
Sesiones Extraordinarias pese a ser aprobado por el Consejo, debido a que cuando le entregaron 
los documentos aún no habían podido encontrar observaciones, 

z 
4: 
111 

6 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

BECION 

o 

CONSEJO REGIONAL 	 /7144faado la ¡aova del pac&al 

3. Como Consejera informa que el Hospital Félix Mayorca Soto tiene reiteradas denuncias desde el 
día 20 de mayo por supuestas faltas cometidas: 1. Demora en el traslado de una madre y su hijo 
al Hospital el Carmen, señalando que resultó en muerte de madre e hijo; 2. Maltrato físico a 
persona de 55 años que también falleció; y, 3. La no atención de una menor de edad que llegó 
en estado inconsciente y el Dr. de Emergencia la derivó a su casa sin atenderla después de ser 
vacunada en su institución educativa. 

4. Indica que celebró y felicitó la entrega del tomógrafo a la provincia de Tarma, sin embargo éste 
tomógrafo debió ser puesto a disposición de la población a partir del 19 de mayo y no funcionó 
ese día, evidenciándose con el internamiento en emergencia de un paciente que había sufrido 
una caída de casi 2.5 m2, le indicaron que no había personal que podía manejar ese tomógrafo, 
mencionando la Consejera que, los funcionarios de las instituciones tienen la obligación de 
generar un presupuesto por operatividad, equipamiento de lo que se compra o bajo la 
infraestructura; posteriormente, han puesto a disposición el tomógrafo el día 21 e indicaron que 
solamente tienen 4 personas capacitadas y sólo una de ellas se hace cargo de todos los equipos 
por imágenes porque no cuentan con presupuesto para contratar a personal que maneje el 
tomógrafo. 

5. Señala también, que el día viernes realizaron la paralización de la Obra carretera Acobamba -
San Pedro de Cajas - Condorin debido a que han tenido que rescindir el contrato con el 
Contratista; porque, según Sunami les informaron que en los quince días posteriores a la fecha 
habrá lluvias ocasionales o intensas por eso han decidido paralizar la obra por tres semanas. 

6. Por otro lado, informa que se reunió con el Alcalde de la provincia de Tarma, para que le dé 
respuesta a las solicitudes que le hicieron el pleno del consejo y actuar diligentemente con 
respecto a los documentos solicitados en la ejecución de la Obra Av. Viendrich, Bruno Pacheco 
y el Cerco Perimétrico del Estadio Unión Tarma, con lo que afirma haber logrado que el Alcalde 
asuma un compromiso para que se recupere el presupuesto y culmine con el cerco perimétrico 
del Estadio Unión Tarma. 

7. Informa que en la Región Junín hay un incremento de hasta 39 casos del virus coxsackie y más le 
preocupa la provincia de Tarma por 10 casos detectados, siendo perjudicados la I E 302 con 07 casos, 
la IE José Gálvez Barnechea con 3 casos, para lo cual solicitaron al Hospital les informe lo que 
tienen que hacer y les mandó a 10 días de cuarentena para evitar contagio mayor. 

8. También informa, que asistió a la colocación de la primera piedra en la obra esperada por más 
de 10 años, el Represamiento de Alumbracocha — Yanacocha. 

9. Indica que ayer se dio inicio al mejoramiento de la Av. Manuel A. Odría en Muruguay para el 
ingreso al Santuario del Señor de Muruguay, Patrón de la Región Junín. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVAN: 

1. Saluda. 
2. Indica que el 01 de junio de 2022 estuvo presente en la colocación de la primera piedra de 57 

Km de canales de riego contando con la participación de más de 10 mil agricultores organizados 
de la provincia de Chupaca que expresan el saludo y agradecimiento al Gobernador Fernando 
Orihuela Rojas en beneficio de la agricultura. 
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3. Señala la falta de atención médica en los Centros de Salud y el Hospital Daniel Alcides Carrión, 
porque se enteró que un paciente por accidente derivado desde Pichanaki está en coma y no hay 
camas UCI, el paciente es de escasos recursos económicos, indica que el SOAT en estos casos 
se acaban en 2 o 3 días en las clínicas particulares; y, hay desesperación de los familiares para 
que el paciente sea referido a otro Centro de Salud. Manifiesta que existen pacientes de vesícula 
y otros que están esperando por 3 meses su turno para atención y pide que sería pertinente se 
tome en cuenta y citar al Director de DIRESA Junín para que explique lo que está pasando. 

4. También tomó conocimiento de una persona abandonada y sola, sin familiares no tiene cama en 
Chupaca, se reunió con la Jefa del Centro de Salud, para hacer trabajo social y de salud. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Saluda. 
2. Informa que en la provincia de Junín las obras que desarrolla el Gobierno Regional se vienen 

realizando con normalidad superando los inconvenientes con la Municipalidad provincial y 
comenzando asumir los compromisos en el desarrollo de las obras. La Obra Carretera de 
Ulcumayo con administración directa y en Convenio con la Municipalidad tiene algunos 
inconvenientes y el problema es que los comuneros no ceden los espacios para continuar con el 
asfalto. 

3. Respecto a los proyectos y Agenda Junín visitó a los Ministerios y PCM donde abordaron agenda 
propia por el Bicentenario de la Batalla de Junín y algunos puntos trasladaron al Ministerio de 
Transporte y Comunicaciones. En la Agenda Junín, señala que es el asfaltado de la carretera del 
entorno del Lago Chinchaycocha, se han fijado trabajos en base a compromisos asumidos por el 
Dr. Orihuela a través de su equipo técnico para superar cualquier observación. 

4. El día 30 de mayo 2022 participó por el Día de la Papa en Ulcumayo, su preocupación es sobre 
el abono, y pide que el Consejo Regional desde sus alcances realice un pronunciamiento por la 
elevación de costos y carencias y lo formulará en estación de pedidos. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Saluda. 
2. Informa, que ha tenido el llamado de un Centro Poblado del Ene de una persona que casi fue 

linchado, específicamente es por el centro de salud que a partir de las dos de la tarde ya no se 
encuentra el personal de salud en el establecimiento; cuando la población necesita atención no 
se encuentran y tienen que ser atendidos en Pichanaki, el tiempo de traslado es de 1 hora y 15 
minutos. Indica que ese Centro Poblado necesita ayuda. 

3. También informa del Puente Noruega que tiene prevista el informe del Gerente Regional de 
Infraestructura y espera que ese informe sea convincente, con alternativas y soluciones porque 
no quiere que esa obra se paralice. 

4. Informa que los trabajos en el Colegio Perené se avanzan; pero se paralizan por falta de 
materiales, recordando que esa obra es por administración directa, la Directora le hizo llegar su 
pedido para que el área de infraestructura observe el estado situacional. 
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5. Así mismo informa sobre la entrega y compra de maquinarias pesadas, señala que la población 
reconoce esa decisión política que tomaron; sin embargo, considera que falta hacer un 
cronograma de trabajo para Chanchamayo y Satipo, y espera reunión que ponga solución. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO 

1. Saluda. 
2. Informa, que la semana pasada mantuvo una reunión en la Av. Mariscal Cáceres con pobladores 

y que hasta el momento se encuentran en contra de la pavimentación, los cambios de desagüe 
y desagüe fluviales; exigen el levantamiento de observaciones del expediente técnico; así como, 
exigen que cumplan con los parámetros técnicos de seis meses sin interrupciones, porque hay 
un montón de obras paralizadas con excusas no validas por parte de la Gerencia Regional de 
Infraestructura. 

3. Informa que visitó junto con las Agencias Agrarias a varios distritos, atendiendo el llamado de 
comuneros preocupados ante posibles deslizamientos y fenómenos naturales, indica que le 
manifestaron temor por la falta económica que puedan sufrir y falta de comunicación de la 
Agencia Agraria a muchos agricultores por el desconocimiento del seguro gratis, no hay 
capacitaciones. De igual manera ha observado que las municipalidades no han podido tener plan 
de contingencia, lo que perjudica la acción inmediata ante cualquier desastre que pudiera 
presentarse a lo largo del año. 

4. Por otro lado, señala que se encuentra conmovida al igual que toda la población de Concepción 
porque en esta última semana se realizó el acto inhumano de asesinato a una anciana de 75 
años y una adolescente de 16 años, por una reacción de venganza; por lo que, llama 
pacíficamente a los padres a no criar a los hijos con violencia porque genera más violencia. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  

1. Saluda. 
2. Informa que estuvo visitando una obra importante en su provincia, que es la construcción del 

Instituto Pedagógico Pedro Monge Córdova y que tiene el 20% de avance; pero que tienen una 
serie de complicaciones porque en la zona donde se construye, la Municipalidad también 
desarrolla el Proyecto Pistas y Veredas habiendo levantado 4 frentes y la empresa contratada 
por el Municipio y la empresa contratada por el Gobierno Regional tienen que realizar acuerdos 
para que ninguno sea perjudicado. 

3. Informa que el 28 de mayo de 2022 participó de la inauguración del puente que fue atendido por 
emergencia porque se cayó el 26 de diciembre de 2020 a raíz del desborde de río, luego del 
compromiso ya culminado quiere salvar los materiales que sobró en una cantidad aproximada de 
más 300 fierros de construcción y 15 bolsas de cemento, por lo que ha solicitado al residente de 
obra le haga llegar el listado del excedente de materiales, equipos y maquinarias para que vía 
convenio se continúe construyendo la defensa ribereña en un compromiso del Gobierno Regional 
con la Municipalidad para beneficio del distrito de Acolla. 

4. También informa que, el 1 de junio de 2022 visitó al Instituto Superior Tecnológico de Marco y 
corroboró la deficiente infraestructura y haciendo caso al clamor de la Directora solicitaron una 
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agenda con el Gobernador para ser atendidos y escuchados, es así, según indica, que el 1 de 
junio se reunieron con el Dr. Fernando Orihuela, donde se comprometió a realizar los estudios 
de pre inversión a nivel de pre perfil para contar con una nueva infraestructura y un presupuesto 
de 200 mil soles que se va requerir para estudios de pre inversión con compromiso a iniciarse los 
primeros días de julio. 

5. Así mismo informa, que el 1 de junio 2022 sostuvo una reunión con la Empresa Consorcio Edén, 
que ejecuta el segundo tramo de la carretera conocida como JU 103, la situación le preocupa 
debido a que el expediente técnico no habría sido trabajado adecuadamente, pese a que es la 
tercera vez que se ha reformulado porque la primera vez fue el 2018 en la gestión del Sr. 
Unchupaico, la segunda vez el 2019 eh la Gestión del Dr. Vladimir Cerrón y actualmente volvieron 
a actualizar, indicando que prácticamente se ha fraccionado el trabajo en tres, pese a que 
intervinieron profesionales y varias empresas; pero, continúan los problemas y deficiencias, que 
repercuten en la ejecución de la obra y espera que esos problemas se logren superar, 

o 

CONSEJERO JESUS LARA GUERRA:  

1. Saluda. 
2. Informa acerca del puente que se viene construyendo con un presupuesto de más de 70 millones 

de soles, el Puente Noruega, a la fecha de entrega SIMA ya retiró todos sus equipos, 
herramientas de trabajo a excepción de sus maquinarias de la margen izquierda del Río Perené 
pero el resto de la margen derecha ya fueron retirados. Sólo espera el informe y ver qué 
novedades les tendrán los Gerentes de infraestructura. Hay bastante preocupación de los vecinos 
del Perené. 

3. Así mismo informa que, visitó la obra: "Colegio Industrial del Perené" y observó que vienen 
ejecutando con un presupuesto de 21 millones de soles donde a la fecha ya no hay materiales 
como acero, madera y eso perjudica el avance de la obra. En la misma obra, informa que tuvo 
visita de SUNAFIL, quienes observaron que los trabajadores no cuentan con los implementos de 
seguridad como arnés, andamios, porque los trabajadores ya van por el segundo, tercer piso y 
les exhortaron para que los encargados de la obra faciliten con equipos de seguridad a sus 
trabajadores; caso contrario, será responsabilidad del profesional, porque es con administración 
directa y les dieron 10 días para implementar seguridad en los trabajadores. 

4. Informa que visitó la obra Vías Alternas de Sangani, que es el empalme de las vías alternas 
donde hay mucha molestia de los vecinos porque las vías han sido removidos y no pueden 
transitar, a la fecha no han podido contactar a ningún trabajador de dicha obra, ni tampoco 
observó a ningún trabajador, solamente observó el movimiento de tierras que perjudica a la 
población porque las lluvias continúan. 

CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES:  

1. Saluda. 
2. Informa que los representantes del Comité Pro Distrito de Sonomoro del Ene están haciendo 

trámite e indica que fueron burlados por el Gerente de Demarcación Territorial Percy Rivera 
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porque es la quinta vez que les postergan sus trámites con afirmaciones al Consejo Regional y 
hoy no participó con excusas porque sabía que llegaron los dirigentes de la Creación de 
Sonomoro del Ene, es por ello que va solicitar conjuntamente con el Consejero Carhuallanqui en 
sección pedido para que la reunión sea extraordinaria y expongan la problemática de la creación 
del distrito, 

3. Así mismo informa que, en el tema de Salud pone de conocimiento que el 30 de junio de 2022 el 
Covid-19 termina y es por ello que los trabajadores asistenciales a nivel regional médico, 
enfermeras, obstetras terminan sus contratos por Covid-19 y post Covid-19 y ellos van a ser 
contratados con CAS normal con un sueldo menor de lo que perciben, pero su preocupación es 
que contrataran a menor cantidad de personas, indica que los establecimientos de salud de la 
periferia estarán desabastecidos, por eso pone en alerta y pide ser reforzados, continúa 
informando que sesionará con el Director de DIRESA para que le exponga lo que hará para cubrir 
los diferentes puestos de salud. 

4. También informa, sobre el tema de Salud y observa que le está faltando a sus hermanos de la 
Selva y de Huancayo, se pregunta si tienen contingencia o que hacen porque ayer falleció un 
niño y con esto sobrepasa más de 10 muertes por el tema de friaje y se cuestiona que no hay 
trabajo de DIRESA Junín con Defensa Civil. 

5. Continúa informando que, el Instituto de Pangoa se volverá envuelto nuevamente en un 
escándalo ya no por corrupción; porque el Director Regional de Educación conoce del 
comportamiento de un docente que desde una cantina llama a una alumna para poder aprobar 
sus cursos, la llama con palabras que no es conducta de un docente, de esto indica que deben 
tomar acciones inmediatas, el docente negocia notas desde una cantina, llama no solo a alumnos 
sino también a alumnas. Indica que él Director Regional de Educación estará en el lugar, este 
jueves con el Comité Técnico de Disciplina para investigar este hecho. 

6. Pide que se les permita exponer sus pedidos a los ciudadanos de Sonomoro del Ene que vienen 
desde lejos. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: 

1. Saluda. 
2. Procede a informar que, hizo coordinaciones con el Instituto Peruano del Deporte en Satipo, y 

observó que el funcionamiento es acéfalo porque los encargados no se encuentran y no está en 
funcionamiento desde el 2020, está haciendo coordinaciones con el IPD Huancayo, porque se 
vienen los juegos escolares en toda la provincia y es el único estrado deportivo. 

3. Informa que estuvo supervisando el Programa de Alfabetización e indica que existe algunas 
irregularidades de función de parte del área administrativa de la Gerencia y no realizan un buen 
trabajo, por lo que posteriormente se estará reuniendo para dar solución a éste aspecto. 

4. Informa que estuvo con el equipo regional supervisando y fiscalizando el saneamiento básico de 
Satipo y verificó que está retrasado el avance físico y avance financiero; ahora tienen el 
compromiso de la empresa de equipar el avance físico y financiero. 
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5. Informa que estuvo en el techado del Colegio José Carlos Mariátegui porque en un inicio estaba 

totalmente lento y ahora verificó que recién han podido equiparar el avance con el cronograma 
de trabajo. 

6. Saluda al Gobierno Regional la decisión política tomada de la entrega del full de maquinarias en 
toda la selva central; y que ahora han integrado en sus cronogramas a los pobladores de los 
Centros Poblados que necesitan más como agricultores y ya empezaron el uso de maquinarias 
para hacer mantenimiento de carreteras. 

7. Informa que ayer tuvo noticia de una señora que falleció por falta de atención inmediata en el 
Hospital de Pangoa; pero según informe médico llegó muerta y su familia indica que estaba viva 
señalando que en el transcurso de los días estará solicitando información de la situación de la 
fallecida. 

CONSEJERO DELEGADO:  Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Corresponde la estación de pedidos. 

Artículo 74°.- Los miembros del Consejero Regional podrán formular los pedidos que estimen 
convenientes que se referirán a aspectos propios de sus funciones y atribuciones, en forma verbal 
o por escrito. 
Los pedidos por escrito se tramitarán a través de la Secretaría del Consejo. 
Artículo 750.- Cualquier miembro del Consejo Regional puede pedir a los organismos Regionales 
competentes, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. Los pedidos 
que se formulen deberán ser breves y deben concretarse al mismo. 
Artículo 76°.- En esta estación no podrá producirse debate alguno, si por su naturaleza algún 
pedido originara o pudiera originar debate, pasará a la Orden del Día previo acuerdo del Consejo 
Regional. 
Artículo 77°.- Los pedidos referidos a Proyectos de Inversión, serán remitidos a la Oficina 
correspondiente a través de los canales respectivos para que elabore un perfil técnico-económico 
a fin de conocer la posibilidad de su ejecución. El perfil deberá contener los requisitos que 
establece el Sistema Nacional de Inversión Pública. Este perfil será evaluado por el Consejo para 
decidir sobre 
Artículo 78°.- Cuando la urgencia o naturaleza del caso lo requiera, el Consejo podrá dispensar 
del trámite a Comisiones para que sean vistos en la estación de Orden del Día. No podrá 
dispensarse el informe de la Comisión correspondiente, si la documentación afecta las rentas y/o 
presupuesto de la Región. 

CONSEJERO DELEGADO:  Invita a los Consejeros Regionales a realizar sus pedidos correspondientes. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Solicita la presencia del Director Daniel Alcides Carrión al Consejo Regional para que pueda 
explicar respecto a la problemática con respecto a la atención a los pacientes que están graves 
y necesitan camas UCI; asimismo también con respecto a las personas que vienen esperando 
su turno para que puedan ser operados. 
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CONSEJERO DELEGADO: Manifiesta que está solicitando la presencia del señor director del Hospital 
Carrión para que pueda explicar de forma detallada sobre la atención al público y las faltas de camas 
UCI, y sobre la situación de los pacientes. 

Somete a votación. (VOTACIÓN A MANO ALZADA) 
a; o 
z 	Levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo con el pedido del Consejero Arcos. 
A9,4 UNANIMIDAD. 

LJ 
z
tr> 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
U ACUERDO REGIONAL N° 213 -2022-GRJ/CR 

ARTÍCULO ÚNICO: CITAR, al Director del Hospital Daniel Alcides Carrión a la siguiente sesión ordinaria 
de Consejo para que brinde un informe sobre: 1) la problemática con respecto a la atención a los pacientes 
que están graves y necesitan camas UCI. 2) con respecto a las personas que vienen esperando su turno 
para que puedan ser operados. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES:  

1. Solicita la participación en el primer orden de la estación de orden del día del Comité de Sonomoro 
del Ene y del representante territorial del Municipio Distrital de Pangoa para que puedan exponer 
la problemática de la Distritalización de Sonomoro del Ene. 

CONSEJERO DELEGADO: Manifiesta que está solicitando que dichas personas expongan en el primer 
orden del desarrollo de la agenda. 

Somete a votación. (VOTACIÓN A MANO ALZADA) 

Levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo con el pedido del Consejero Villazana. 
UNANIMIDAD. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 214-2022-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO: OTORGAR, el primer orden dentro del desarrollo de la agenda a la participación del 
Comité de Sonomoro del Ene y del Representante Territorial del Municipio Distrital de Pangoa para que 
puedan exponer sobre la problemática de la Distritalización de Sonomoro del Ene. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Solicita la presencia del Director de Agricultura, al Gerente de Desarrollo Económico, Director de 
Trabajo, para que informen que acciones están tomando ellos con respecto a la crisis alimentaria 
que va afectar a la región Junín, porque no se quiere que cuando se esté con la crisis encima 
recién se esté tomando medidas o acciones, es por ello que se está citando a dichos funcionarios 
para que hagan conocer que planes de contingencias están previendo en cada uno de sus 
sectores respecto a esos anuncios. 
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CONSEJERO DELEGADO: Manifiesta que está pidiendo la presencia de 3 funcionarios para que 
expongan el mismo tema, en todo caso sería que se cite al Gerente de Desarrollo Económico a fin de que 

< pueda hacer las coordinaciones con sus directores. En todo caso el documento va estar dirigido al 
Gerente de Desarrollo Económico en atención a los directores ya mencionados como equipo técnico. 

-6 -J 
c 
y 	Somete a votación. (VOTACIÓN A MANO ALZADA) 

o 

1-1-1  Levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo con el pedido del Consejero Villazana. 
UNANIMIDAD. • z 

cr, 
El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 215 -2022-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR, al Gerente Regional de Desarrollo Económico y su equipo técnico de 
funcionarios (DRAJ, DRTPE), a la siguiente sesión ordinaria de Consejo para que brinde un informe sobre 
los planes de contingencia que han desarrollo en cada sector: (agricultura, trabajo) con respecto a la 
posible crisis alimentaria que afectaría a la región Junín, 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE:  

1. Pide que se encargue a la comisión de desarrollo agrario elaborar un pronunciamiento frente a la 
problemática de las escases de fertilizantes agrícolas exigiendo al Gobierno Central cumpla con 
los compromisos asumidos con los agricultores frente al Departamento de Junín, y desarrolle 
estrategias inmediatas para litigar el problema. 

CONSEJERO DELEGADO: En todo caso su pedido seria encargar a la comisión de desarrollo agrario a 
fin de que puedan realizar un pronunciamiento frente a la problemática de la escases de fertilizantes 
agrícolas, exigiendo al Gobierno Central que cumpla con los compromisos asumidos frente a los 
agricultores del departamento de Junín y desarrollen las estrategias inmediatas para litigar dicha 
problemática. 

ONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Indica que el Consejo Regional ya hizo un pronunciamiento, 
justamente con ese mismo objetivo ha sido derivado a la comisión agraria al Ministerio de Agricultura, en 
todo caso se tendría que hacer un reiterativo a los 2, ya se hizo dicho pronunciamiento, por lo que uno no 
comparte el pedido en todo caso. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala a modo de sugerencia, finalmente ya el 
Consejo Regional ha realizado el pronunciamiento el cual fue publicado en los diferentes diarios 
correspondientes, lo que ameritaría hacer seria que se haga llegar un pronunciamiento o un documento 
a los Congresistas de la región Junín para que ellos exijan el cumplimiento de esos compromisos, no se 
puede hacer otro pronunciamiento porque el Consejo ya lo hizo, entonces no se puede hacer 
pronunciamientos reiterativos sobre el mismo tema porque ya se hizo, por orden regular la región tiene 5 
Congresistas que tiene que cumplir con su función de hacer valer los compromisos que asume el ejecutivo 
nacional para atender a los agricultores de la región Junín. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS 'TICSE: Recuerda a los Consejeros que son contextos 
distintos, antes se estuvo en una demanda de agricultores con un pliego de reclamos donde efectivamente 
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tuvo énfasis todo ello, luego se tuvo la visita del ejecutivo nacional donde hubo compromisos asumidos, 
y se está ya en la problemática de carencia donde los agricultores están demandando, el pronunciamiento 
que hace el Consejo Regional es de carácter político, si el Consejo Regional no se pronuncia ante esta 
problemática, se estaría aceptando que los compromisos asumidos por el Gobierno Central es 
responsabilidad de ellos, se sienta como ausentes y que nadie preste atención, y que nadie exija el 
cumplimiento del mismo. Como Consejeros también son representantes de la población y se tiene la 
obligación de trasladar sus pedidos frente al problema que ya se vive, se a mencionado que en la visita 
que se realizó en Ulcumayo, la población está sintiendo el impacto en este momento, y si se tiene la 
posibilidad de hacer llegar un pronunciamiento cuyo objetivo es el impacto político de presión hacia el 
Gobierno Central, creo que es lo correcto, por lo que mantiene el pedido. 

CONSEJERO DELEGADO: Si el consejero mantiene su pedido se va someter a votación. (Mano alzada) 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Acogiendo la sugerencia de la Consejera Tatiana sería bueno 
que se remita el Acuerdo anterior donde ya se hizo el pronunciamiento a los Congresistas de la Republica 
de la región Junín para que lo encaminen y exijan al ejecutivo central el cumplimiento del pronunciamiento. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: En todo caso toma en cuenta la sugerencia, en todo 
caso habría que adjuntar el pronunciamiento realizado por el Consejo Regional a este último 
pronunciamiento, por lo que se reforzaría el impacto político que quiere el Consejo Regional. 

CONSEJERO DELEGADO: Por lo mencionado por el Consejero Abimael, se va someter a votación el 
pedido. 

Levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de acuerdo con el pedido del Consejero Rojas. 
MAYORIA. 

SECRETARIA EJECUTIVA: 10 votos a favor y 1 en contra. 

,CONSEJERO DELEGADO: Pide que sustenten sus votos en contra. 

En contra: 1 voto. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Indica que hay un compromiso por parte del 
ejecutivo nacional, y los llamados a darle atención son los Congresistas de la región, por lo tanto se 
exhortaría a esos Congresistas que vienen solo para la foto, porque no se preocupan ni siquiera en 
hacerle seguimiento al pronunciamiento. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORIA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 216 -2022-GRJ/CR  
ARTÍCULO ÚNICO: ENCARGAR, a la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario la elaboración de un 
pronunciamiento a nombre del Consejo Regional, frente a la problemática de las escases de fertilizantes 
agrícolas exigiendo al Gobierno Central cumpla con los compromisos asumidos con los agricultores frente 
al Departamento de Junín, para que así desarrolle estrategias inmediatas para litigar el problema. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  
15 
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1. Encargar a la Gerencia General Regional para que firme el convenio interinstitucional entre el 
Seguro Integral de Salud y el Hospital de Essalud de la Oroya, desde el año 2019 se ha venido 
siguiendo el tramite porque la Oroya solo es un centro de salud 1-4, ahí no se tiene hospitalización, 
la gente va hasta Jauja 2 horas viajando, cualquier situación de emergencia tienen que recurrir 2 
horas de viaje y a veces ni siquiera tiene chofe la ambulancia entonces para eso los tramites ya 
están avanzados, ya la Gerencia General de Operaciones de Salud a emitido los requisitos que 
en estos 3 años ya se han cumplido lo único que falta es la firma entre la Gerencia Regional de 
Essalud Huancayo y la Gerencia Regional del Gobierno Regional. 
La Dirección General de Essalud ya envió más de 3 oficios pero no hay respuesta, es por eso 
que se solicita que se encargue a la Gerencia General Regional conteste los oficios y se firme el 
convenio. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: En todo caso frente al pedido del Consejero Rojas, 
sería bueno que el Gerente General pudiera en la siguiente sesión de Consejo informar respecto al estado 
situacional del convenio, que sería lo más pertinente. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: En este caso no se podría encargar para la firma sin antes 
haber revisado el expediente, entonces tal vez no firma a falta de algo, porque realmente no se sabe 
cómo está el expediente completo, en todo caso se sugiere que se encargue a la comisión de salud para 
que lo revise y a través de ellos se puedan hacer las coordinaciones, porque no se sabe cuál es la 
situación del expediente. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Menciona que se le ha escuchado al Consejero 
Rojas decir que el tema viene desde el 2019 y ahora se está ya en el 2022, en este caso sería la presencia 
del Gerente General para que explique el motivo de la no firma a fin de que el Consejo pueda tomar una 
decisión. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Seria mejor que se presente el Director 
Regional de Essalud porque él es quien conoce, él es quien envió las cartas, ya está todos los requisitos, 
ya está la cartera de servicios, solo falta la firma, es por ello que se está solicitando a que las altas 
autoridades vengan para que se firme, 

SECRETARIA EJECUTIVA: Sería conveniente que se solicite al Gerente General, ya que como se ve 
constantes cambios en la DIRESA también, puede que haya justificaciones que no tienen conocimiento 
o algo. Entonces sería conveniente que se cite al Gerente General para que pueda justificar dicho tema. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Si bien es cierto el Consejo no tiene facultades en ello, en todo 
caso sería exhortar. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Solicita cuestión de orden, Al haberse generado 
debate corresponde que el tema pase a estación de orden del día. 

CONSEJERO DELEGADO: Levante la mano los Consejeros que estén de acuerdo con el pedido del 
Consejero Victoriano pase a Estación de orden del día, 
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Somete a votación. (MANO ALZADA) 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros decide pasar a Estación de orden del Día, 
para mayor evaluación. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL:  

1. En vista que hay una necesidad en Satipo en el sector de transportes, pide que se exhorte a la 
Dirección Regional de Transportes para que realice las gestiones con el Ministerio de Transportes 

CO  
u.) • o 	para poner en funcionamiento la clínica para el examen psicosomático en la provincia de Satipo 
• LLI 	 para expedir la certificación que es requisito indispensable para obtener la licencia de conducir. 
▪ U.J 

z
1f) 

(1) 	CONSEJERO DELEGADO: Pide que repita el pedido. 
cn 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: El pedido es que se exhorte a la Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones para que realice las gestiones con el Ministerio de Transportes para 
poner en funcionamiento una clínica para el examen psicosomático en la provincia de Satipo para recibir 
la certificación medica que es requisito indispensable para obtener la licencia de conducir. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Creo que en el pedido se debe de implementar el término evaluar 
más no exhortar. 

CONSEJERO JESUS LARA GUERRA: Se sabe que lo de las clínicas son privados, entonces si hay 
alguna persona interesada lo debe solicitar en la provincia de Satipo, eso es un trámite muy particular. 

IlLya 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Las gestiones se tienen que hacer desde la 
Dirección de Transportes. 

CONSEJERO DELEGADO: Levanten la mano los Consejeros que estén de acuerdo con el pedido del 
Consejero Luis Carhuallanqui. 

SECRETARIA EJECUTIVA: 9 votos a favor y 2 en contra. 

CONSEJERO DELEGADO: Pide que sustenten sus votos en contra. 

\En contra: 2 votos. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Indica que voto en contra por 2 motivos: 1) 
Efectivamente esas conducciones lo hace una institución privada, el Consejo Regional no podría 
direccionar un trámite que lo tiene que ejecutar un privado, 2) no es la Dirección de Transportes quien 
habilita esos centros médicos sino la DIRESA. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Se sabe inclusive en Huancayo mismo todas las clínicas son 
privadas no es estatal, entonces tiene que haber una persona quien solicita, y quien habilita dichas 
clínicas es la DIRESA. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
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ACUERDO REGIONAL N° 217 -2022-GRJICR 
ARTÍCULO ÚNICO: EXHORTAR, a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones a fin de que 
realice las gestiones correspondientes con el. Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) para 
poner en funcionamiento a una clínica para el examen psicosomático en la provincia de Satipo para 
expedir la certificación que es requisito indispensable para obtener las licencias de conducir. 

2. Pide a la Comisión de infraestructura del Consejo Regional revise el documento donde se solicita 
dejar sin efecto la Ordenanza Regional N° 205-2015-GRJ/CR que deroga la Ordenanza Regional 
N° 145-2012-GRJ/CR y se restablezca este último en todos sus extremos para que el AFOCAT 
entre en funcionamiento. 

o CONSEJERO DELEGADO: El pedido es solicitar a la comisión de infraestructura la evaluación del tema 
de AFOCAT a fin de que se puedan restablecer los trámites. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Indica que es un tema que se viene trabajando desde hace 3 
años porque no se ha encontrado normatividad que faculte al Consejo Regional emitir dicha norma. Es 
más se les ha requerido a los dueños de esas empresas porque son ellos los indicados en solicitar, si va 
entrar a Consejo Regional no sé si hay otra necesidad más u otra pérdida de tiempo. 

CONSEJERO DELEGADO: Por haberse generado un debate el pedido pasa a estación de orden del día 
para mayor evaluación. 

Levanten la mano los que estén de acuerdo en pasar dicho pedido a estación de orden del día. 

SECRETARIA EJECUTIVA: 10 votos a favor y 1 en contra. 

CONSEJERO DELEGADO: Sustente su voto en contra. 

CONSEJERO JOSE VANDER VILLAZANA FLORES: Viendo que todo está pasando a Orden del día, 
dicho pedido también debe pasar a orden del día. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros decide pasar a Estación de orden del Día, 
para mayor evaluación. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Solicita autorización del Pleno del Consejo para que en estación de orden del día la comisión 
permanente de planeamiento, presupuesto y acondicionamiento territorial pueda exponer sobre 
la transferencia financiera a favor de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan en vista 
a lo que se mencionó en la estación correspondiente. 

CONSEJERO DELEGADO: Indica que la Consejera Tatiana está pidiendo autorización al Pleno para que 
su comisión pueda exponer con respecto a la transferencia financiera a favor de la Municipalidad de San 
Jerónimo de Tunan. 

SECRETARIA EJECUTIVA: 10 votos a favor y 1 en contra. 
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CONSEJERO DELEGADO: Sustente su voto en contra. 

En contra: 1 voto. 

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: Menciona que observaba en la sesión anterior que 
las comisiones están acostumbrando a traer Dictámenes en el mismo momento en el que se está 

t  _ desarrollando la sesión, se ha sugerido que se incorpore en la agenda a fin de que se tenga el tiempo 
c 	suficiente para que revisen los documentos entendiendo que son transferencias de millones de soles. Eso 

o 
co 	no se está tomando en cuenta, están acostumbrando a traer a último momento los Dictámenes y que 

entren a través de la estación de pedidos. 
CA 

ch 3 El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 218 -2022-GRJICR  
ARTÍCULO ÚNICO: APROBAR, la participación de la Consejera Tatiana Erlinda Arias Espinoza en la 
Estación de Orden del Día, para que sustente el Dictamen de la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional sobre la transferencia financiera a 
favor de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo de Tunan. 

2. Invitar para la próxima sesión de Consejo al Director de la DIRESA para que haga un informe 
escrito y verbal sobre las acciones que está tomando su dirección con respecto al incremento de 
los casos del virus COXSAKIE en la región Junín, además de las acciones ante el fenómeno de 
las bajas temperaturas para evitar el incremento de los casos de iras en la región Junín. 

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votan. Levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de 
acuerdo con el pedido de la Consejera Tatiana. 

SECRETARIA EJECUTIVA: UNANIMIDAD. 
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El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 219 -2022-GRJICR  
ARTÍCULO ÚNICO: CITAR, al Director Regional de Salud Junín a la siguiente sesión ordinaria de 
Consejo para que brinde un informe sobre las acciones que está tomando con respecto: 1) al incremento 
de los casos del virus COXSAKIE en la región Junín. 2) ante el fenómeno de las bajas temperaturas para 
evitar el incremento de los casos de ira en la región Junín. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA:  

3. Solicita como Presidente de la Comisión de Desarrollo social el uso de la palabra en la estación 
de orden del día conjuntamente con su equipo técnico, a fin de que puedan exponer el Dictamen 
sobre el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana -2023. 

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votan. Levanten la mano los Consejeros Regionales que estén de 
acuerdo con el pedido. (VOTACIÓN A MANO ALZADA) 

SECRETARIA EJECUTIVA: UNANIMIDAD. 
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El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente: 
ACUERDO REGIONAL N° 220 -2022-GRJ/CR 
ARTÍCULO ÚNICO: APROBAR, la participación del Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo 
Social y su equipo técnico en la Estación de Orden del Día a fin de que expongan el Dictamen sobre el 

__,Plan de Acción Regional de Seguridad Ciudadana -2023. 
n 

;tj 	> 

O '5 -4 

SECRETARIA EJECUTIVA:  Menciona, que corresponde la Estación de Orden del día. 

Artículo 80°.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas señalados 
en la Agenda, luego los que durante la sesión hayan pasado a esta estación. El Consejero 
Delegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o urgencia, a 
menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe. 
Artículo 81°.- En la estación de Orden del Día los miembros del Consejo Regional 
fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 
Artículo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos 
veces, excepto el autor del proyecto dictamen o pedido, para formular aclaraciones o responder 
preguntas. 
En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención 
podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la naturaleza del punto en debate lo requiriese, el 
Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
Artículo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá 
diálogo entre los Consejeros Regionales, que se dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un 
miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. La 
interrupción así concedida no podrá exceder de dos (02) minutos, tiempo que será descontado 
del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Artículo 84°.- Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, 
pase a las Comisiones de algún tema en debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se 
proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

PRIMER PUNTO: DERIVADO DE LA ESTACIÓN DE PEDIDOS, PEDIDO DEL CONSEJERO JOSÉ 
VANDER VILLAZANA FLORES, RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DE PANGOA PARA QUE TRATE SOBRE LA DISTRITALIZACION DE SONOMORO DEL ENE.  

SECRETARIA EJECUTIVA:  Indica que se encuentra presente el Presidente. 

CONSEJERO DELEGADO:  Invita al Presidente del Comité de Pangoa hacer el uso de la palabra por 5 
min. 

z 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PANGOA: (RIDER AUNCAYAURI PARCO) 
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El expediente de creación del distrito de Sonomoro del Ene se ha venido gestionando de hace más de 6 
años, pero la elaboración del expediente de la propuesta técnico se ha iniciado el año 2019, ya se tiene 
objetivos favorables mediante sesión de Concejo del Pleno de la Municipalidad de Pangoa, se tiene un 
acuerdo de Concejo favorable de la provincia de Satipo, se ha solicitado el 30 de noviembre del 2020 al 
Gobierno Regional de Junín la opinión favorable pero lamentablemente el área de demarcación territorial 
esta que pasee, se ha realizado muchos viajes con muchos dirigentes de las comunidades nativas y las 

C 	autoridades de las jurisdicción, pero lo que han hecho es pasear el tema, hubo una reunión en un taller .J 

Cr) 0 de la provincia de Satipo con más de 100 dirigentes de comunidades nativas, centros poblados, donde el 
señor Percy Rivera Ladera se ha comprometido en dar opinión favorable en 8 días del año 2020 en mayo; 
pero sin embargo hasta este momento dicho señor sigue paseando y paseando, inclusive se conversó 

8 con el Gobernador Orihuela en San Martin de Pangoa, de igual manera el Gobernador también se está 
burlando de la propuesta, se tiene todos los sustentos técnicos, ya que la región Ayacucho, Cusco, 
Apurímac, en su jurisdicción de su zona de VRAE han creado más de 8 distritos; sin embargo la región 
Junín solo creo 1 el cual es Vizcatan del Ene. 

REPRESENTANTE DE LA PARTE TÉCNICA: (ING. EVER H. MIGUEL HIJAR) 

La creación de los distritos se sabe que esta enmarcados en la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial — Ley N° 27795 el cual como primer componente y uno de los primeros requisitos indica en 
selva 4 mil habitantes y Sonomoro del Ene cuenta con más de 4 mil habitantes, los últimos 2 censos de 
población han sido tendencia positivo, ahí se tiene que sumar que tiene capacidad contributiva, tiene una 
Municipalidad de Centro Poblado creado por la Provincia de Satipo a través de una Ordenanza Municipal 
en la cual todas las personas que sufragan ahí contribuye con esa Municipalidad, existe una 
pluriculturalidad, comunidades nomatsigengas, ashánincas, kakintes, quechua hablantes, ellos que han 
venido asentándose desde su creación desde el año 1965, en el artículo 7 de la ley 15481 que crea la 
provincia de Satipo indica Sonomoro, y también indica el Ene el cual desde aquellos años han venido 
asentándose. 

Asimismo por la justicia, Sonomoro desde los años 90 ha sido golpeado por el terrorismo, son pueblos 
alejados, son pueblos olvidados y por un tema de justicia ellos han luchado y están reclamando una 
verdadera descentralización del estado que administre sus propios recursos; y también por su geo 
economía, tienen carreteras que articulan con sus centros poblados, a sus comunidades nativas, hay una 
carretera que también tiene salida hacia el Ene, a eso también se debe sustentar que existen decretos 
supremos la 072 del año 2012 donde dice que los pueblos asentados en los valles del rio Apurímac, Ene 
y Mantaro se tiene que declarar de prioridad nacional, a eso se suma el decreto supremo la 040 del año 
2016 donde ya no solamente son los pueblos asentados de los valles del rio Apurímac, Ene y Mantaro, 
ahora también que suma a los distritos, los requisitos que suma a estos son Pangoa, Rio Tambo, y 
Mazamari, en ese contexto la propuesta Sonomoro del Ene no solamente está cumpliendo con los 
requisitos que indica la ley sino que también debe ser declarado de prioridad nacional. 

CONSEJERO DELEGADO:  Indica que corresponde la primera rueda de preguntas. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

21. 


